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Guayaquil, 18 de Febrero del 2016 

Señor 

ALARCON BARCO BYRON LUIS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionistas de la Compañía 

PROVEDIGITAL S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario interino Vigésimo Segundo del Cantón de Guayaquil, AB. JORGE VERNAZA 

QUEVEDO, el 13 de Septiembre dei 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón de Guayaquil el 08 de Octubre del 2013. 

  

AREVALO ARTEAGA IVOR APOLO 
Secretario AD-HOC de la junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2016 

ACEPTACION: Por la presente acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

PROVEDIGITAL S.A., hecho a mi favor por la junta General de Accionistas de la 
Compañía. 

Ka Dg — 
ALARCON BARCO BYRON LUIS 
C.!. 092374431-2 

    1 LOS DATOS DE ESTA] 
* INSCRIPCIÓN CONSTÁN 

£



  

»*: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.878 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PROVEDIGITAL S.A., a favor de BYRON LUIS ALARCON BARCO, 
de fojas 7.008 a 7.011, Registro de Nombramientos número 1.905, 

ORDEN 6878 
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     l OR IA FAA guilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

IRA A N0 DEL CANTON GUAYAQUIL DUBLIN NTON GUA] 
Guayaquil, 20 de febrero de 2016 

REVISADO POR 

y 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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